
I flCÍttl 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

s u . 1 2 5 5 Hartes 1 5 de Dii-iembre. 
1 

A i * 1857. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. le Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn engasta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en sa importante salad. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

• 

Aprobando la Reina (Q. D. G ) la pro
puesta que Y. E . dirigió A este Ministerio en 
1.* .del actual, al propio tiempo que se ha 
servido destinar á los primeros Comandantes 
de infantería en situación de reemplazj en 
Catalana, D. Pedro Patino y Alvarez y don 
Domingo Albert y Carrasco, al primero al 
segando batallón dei regimiento de infante
ría de Cantabria, número 59, vacante por 
salida de D. José Melgarejo y Aguado, y al 
segundo al batallón piovincial de Algeciras, 
núm. 79 de la reserva, vacante por falleci
miento de D. losé Agüero y Moreau, se ha 
dignado conferir al Teniente Coronel gradua
do D. José de Mendivil y Borreguero, segun
do Comandante del regimiento de Luchana, 
núm. 28, el empleo de primer Comandanta 
del provincial de Alcafiiz, núm. 67 de la re
serva, vacante por fallecimiento de D. An
tonio Colmenares y Sánchez que lo servia. 

De orden de S. M. , é Interin se le espi
de el Real despacho, lo digo I V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. K. machos años. Madrid 27 de 
noviembre de 1857.—Armero.—Sr. Direc
tor general de Infantería. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (0- D. G.) se 

ha servido aprobar el adjunto reglamento de 
las funciones qne deben ejercer los Goberna
dores de provincia y delegados especiales del 
Gobierno cerca de las compañíes mercantiles 
por acciones al inspeccionar estas empresas; 
habiendo dispuesto S M . que se publique y 
circule dicho reglamento á fio de que llegue 
á conocimiento de las espresadas sociedades 
y domas efectos consiguientes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Idos 
guarde 4 Y. I. muchos años. Madrid 12 de 
diciembre de 1857.—Salaverrla. — Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria y 
Comercio, 
IUCLAIESTO de las funciones qne deben ejer

cer los Gobernadores de provincia y de
legados especiales del Gobierno cerca de 
las compañías mercantiles por acciones 
ai inspeccionar estas sociedades. 
Articulo 1 * l a inspección de las socie

dades mercantiles por acciones que las leyes 
encomiendan al Gobierno, corresponde ejer
cerla inmediatamente 4 los Gobernadoras de 
las provincias ó A delegados especiales nom
brados al efecto. 

Art. 2.* Los delegados residirán cons
tantemente en el ponto donde la sociedad 
inspeccionada tenga sn domicilio, y depende
rán del Gobernador de la provincia respecti
va, ano cuando se comunicarán directamen
te coa el Gobierno ó coo la Dirección gene
ral de Agricullora, Industria y Comercio. 

Art. 3.° El Gobernador de la provincia 
donde tenga su domicilio la compañía dará 
posesión al delegado, convocando al efecto á 
la Administración de ia sociedad, y hará que 
conste dicha posesión en acta de la reunión 
que al efecto se celebre. 

Art. 4." Los Gobernadores ó I03 delega
dos que se nombren, al autorizar la consti
tución de una compañía, cuidarán: 

I.° De comprobar si continúa existente 
en Caja el importe del primer dividendo pa
sivo. 

2 ° De que la sociedad se reúna en jun
ta general para dar cuenta de la ley ó del 
Real decreto de autorización, procediendo 
inmediatamente á la elección de 1as perso
nas que hayan de tener á su cargo la admi
nistración de la compañía, y la inspección ó 
vigilancia de esta misma administración si es 
sociedad anónima. 

5.* De que la junta general asigne á los 
mandatarios la remuneración que hayan de 
disfrutar. 

4. ° De que los mismos mandatario de
positen en el término de 15 dias el n uiero 
de acciones que se haya lijado por los ¿sta-
lutos para garantía de la gerencia. 

5. * De que en el propio término se apre
cien los objetos, valores, concesiones, ó cua
lesquiera efectos que algún socio ó compa
ñía aporte á la nueva sociedad, graduándose 
su importe por los medios legales ó conven
cionales que se estipulen entre la administra
ción definitiva de la compañía y el dueño de 
los objetos aportados, cuyo justiprecio se 
acreditará al Gobernador ó delegado, á fin 
de que comprueben necesariamente la exac
titud de la operación por ios medios mas 
conducentes. 

6. ° De que en el mismo plazo de 15 dias 
se remitan al Tribunal de Comercio, en cuyo 
territorio tenga su domicilio la sociedad, co
pias de sus estatutos y reglamentos y de la 
ley ó del Real decreto de autorización de la 
compañía. 

Y 7.° De que la sociedad dé principio 
á sus operaciones dentro del plazo fijado al 
efecto. 

Espirado este plazo, los delegados darán 
cuenta al Gobierno de haberse ó no cumplido 
todos los requisitos espresados, remitiendo 
copia literal del acta de la primera junta 
general, ó informando circunstanciadamen
te acerca de lo que resulte y se haya ejecu
tado en observancia de lo dispuesto por el 
párrafo 6.° de este articulo. 

Art. 5." Cuidarán especialmente de que 
las compañías lleven su contabilidad en la 
forma dispuesta por la sección 2.*, libro 1.*, 
titulo 2.* del Código de Comercio. 

Art. 6.* Ademas de los libros Diario, 
Mayor y de Inventarios, llevarán las empre
sas el de Trasferencia de acciones, el de A c 
tas de sus juntas generales y de gobierno y 
cualesquiera'otros que convengan á su me
jor contabilidad y orden, debiendo los Go
bernadores ó delegados rubricar y anotar di 
chos libros, con espresion de estar sellados 
los que deban tener este requisito, en cum-
plimiealo de lo dispuesto por Real decreto de 
8 de agosto de 1851 é instrucción de 1 ° de 
octubre del mismo año. 

Art. 7.* Loe Delegados del Gobierno cer
ca de las sociedades mercantiles par acciones 
asistirán 4 sus juntas generales y á las de 
dirección, vigilancia ó gobierno de cada com-
pa.ila, corresrwodióodoles la presidencia ho« 
norifioa sin voz ni voto. 

Si les estatutos de las compañías confie
ren al Presidente alguaa decisión ó facultad 
que no sea la de dirigir la discusión, la ejer
cerá el que lo sea de la sociedad ó de sus 
juntas, aun cuando eo ellas ocupe el Delega
do el sitio de preeminencia, si no asistiese el 
Gobernador de la provincia, pues de concur
rir esta Autoridad le corresponderá la presi
dencia de honor. 

Art. 8. a Las compañías mercantiles por 
acciones formarán cada tres meses estados 
oe situación, entregando al Gobernador ó 
Delegado una copia de los mismos, á fin de 
qne los comprueben con los libros y caja de 
la sociedad. 

Si de dicha comprobación resoltase que 
la sociedad tenga fondos ó valores por depó
sitos y cuentas corrientes en Bancos ú otros 
establecimientos públicos legalmente autori-
dos, deberá el Gobernador ó Delegado veri
ficar la efectividad de estas existencias. 

Y si resultan en caja talones de otras 
compañía ó particulares que tengan también 
cuentas corrientes en alguno de dichos esta
blecimientos, se practicará igual verificación. 

Art. 9.* Los estados de situicion que 
rindan las compañías concesicuanas de fer
ro-carriles ú otras obras públicas, conten
drán todas las noticias y detalles relativos á 
los gastos é ingresos de la empresa, según 
lo dispuesto en el artículo 11 de la ley de 11 
de julio de 1856. 

Art. 10. Las compañías qne por sus es*-
tatutos ó reglamentos verifiquen periódica
mente arqueos de caja darán conocimiento 
de los dias eo qne ae efectúe esta operación 
al Gobernador de la provincia para que pue
da asistir al acto por sí ó por persona que le 
represente, y al Delegado para que precisa
mente concurra 4 los aqueos. 

Cuando de ellos resulte eo caja la exis
tencia de resguardos, talones ó valores de los 
expresados en el articulo 8.*, procederá la 
Autoridad* J ó el Delegado á practicar en el 
mismo dia del arqueo, ó al siguiente, la ve
rificación prevenida en el mismo articulo. 

Art.) 1. A l comprobar los Gobernado
res ó llegados los estados de cada trimes
tre, y al coocurrir á los arqueos que se cele
bren, verificarán igualmente la existencia de 
los depósitos de acciones que deban tener 
hechos los Directores y mandatarios de ia 
compañía en garantía de sn gerencia. 

Art. 12. Comprobado y verificado esto, 
se remitirá al Gobierno la copia de los esta
dos de cada trimestre, con informe relativo 
á la situación mercantil, existencia legal y 
estado de la compañía. 

15. En los informes de cala trimestre 
se expresará precisamente si los actos de los 
man da tan es de la compañía inspecionada se 
bailan arreglados estrictamente 4 las pres
cripciones legales, 4 los estatutos sociales y 
á los acuerdos de las juntas generales, cuan
do el objeto no sea de ley ó de estatutos. Sin 
perjuicio de estas comunicaciones, los Go
bernadores y Delegados darán parte de toda 
infracción cometida por dichos maniatan JS 
contra las leyes, estatutos ó acuerdos de la 
sociedad inmediatamente ene tengan noticia 
y conocimiento de cualquiera de estas filias. 

Art. 14. Anualineete o cuantas veces 
formen las compañías baamrei generales, 
exigua el Gobernador ó Oftagnlo esa eon» 
de ellos, y comprobándolos con los libros da 
ta sociedad y cahOcando sn activa y pasivo, 
remitirán al Gobierne dichos beaaneei eon 
informe circunstanciado acerca délos mis

mos. En este informe se manifestará preci
samente si la compañía ha repartido ó impu
tado dividendos activos ó alguna parte de 
ellos por cuenta de beneficios calculados y no 
realizados. 

Si al formarse dichos balances se redac
tan y publican memorias acerca del estado 
de la sociedad, remitirán también una copia 
ó ejemplar impreso de dichas memorias. 

Art. 15. Los Gobernadores ó Delegados 
de las compañías concesionarias de obras 
públicas que tengan concedida subvención ó 
ausilio del Estado, cuidarán: 

l . 9 De que el importe de dichas subven
ciones figure siempre en los balances de la 
sociedad con la debida espresion y con sepa-
racioo del activo social, á fin de que resulte 
claramente el' verdadero aumento ó pérdida 
que baya sufrido el capital propio con el que 
se fundara la sociedad por susencioa y des
embolso de sus accionistas. 

2 . - De que los dividendos activos proce
dan solamente de beneficios efectivos reali
zados. 

Y 5." De que las empresas impoten sus 
gastos con separación al capital de estable
cimiento ó al de esplotacion, según corres
ponda por la naturaleza de los mismos gastos. 

A r t 16. Siempre que las compañías ce
lebren juntas generales ordinarias ó extraor
dinarias , los Gobernadores ó Delégalos exi
girán copia literal de las actas, y la remitirán 
al Gobierno, informando cuanto se les ofrez
ca y parezca. 

Art. 17. Los Gobernadores y Delegados 
acusaran siempre á correo seguido el recibo 
de las Reales órdenes, y las dadas ó comuni
cadas por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio. sin perjuicio de lo 
que corresponda oficiar cuando dichas órde
nes hayan tenido cumplimiento. 

Art. 18. Los Delegados llevarán un co
piador de dichas órdenes y otro de las comu
nicaciones que ellos dirijan al Gobierno, á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, á las Autoridades y á los GereaUs 
de la sociedad que inspeccionan. 

Art. 19. Estos libros copiadores y sos 
originales y minutas, con todos los demás 
papeles ó documentos relativos á la inspec
ción , formarán el archivo ó antecedentes de 
la misma, y se hallarán siempre inventaria
dos ó constando en un índice que entregarán 
los Delegados que cesen en sus cargos 4 les 
que les sucedan. 

Art. 20. Los Delegados que hayan de 
cesar por disposición del Gobierno continua
rán , sin embargo , en el desempeño de sn 
cargo hasta que se presente el socesor, y en 
caso de enfermedad , ausencia autorizada 6 
dimisión de los mismos Delegados, 
estos poner en conocimiento del 
de la provincia el motivo y día en qne 
enanca su cesación 6 suspensión o> 
nes , y del mismo modo oficiarán 4 la Auto
ridad cuando vuelvan al desempeño de las 
Mismas. 

Ait . 20. Los Delegados cerca de bes 
compañías cuyas obres 0 operaciones se bé
lica dirigidas, inspeccionadas 0 ialu i anata i 
en lo facultativo ó ea lo econosjico por " 
cionarios especíalos , prcoodnwaa da 
coa los mismos en todo aquello que 
al mejor servicio y acertado onsejasene é> 
sos respectivos cargos. 

Madnd 12 da *cáemhto en 1*57. 
levente. 
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En la provincia de Madrid faltan datos de algunos pueblos en lo relativo á jornaleros y mendigos. 
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3.620 

11453 
14.497 
2.687 

19.753 
5.298 
5.743 
3.942 
1.479 

12.500 
3.268 
1.592 
8.290 
4.523 
6.181 
1.559 

*.000 
1 2.590 

Madrid 9 de diciembre do 1857.—Manuol Berraudez do Castro. 

4 J.QQiOtO 3J4.159 

(St continuará.) 



Gobierno de la provincia - | 
•t< ™1 4e> M a d r i d . 

Sección de Fomento—Negociado 5." • 
-3* —Minas. 

.11 D. Antonio Morales, vecino de esta cor
te, se presentará en este Gobierno de provin
cia para ser noli lie;, do, por disposición d«d 
Sr. Gobernador d«> Granada, acerca de la mi-
lia titulada Rl triarlos entérmino de flotar, 

i Madrid i l de dioiembre de 1857.—El 
Marques do Corvera. 

Sección de Administración.—Negociado 2.* 
t¡ Hacienda. 

El limó. Sr. Director general de Bienes 
nacionales, én 4 del mes corriente, me dice 
lo que sigas: , . . . .11 

« Excmo, Sr. : Habiendo observado esta 
Dirección general el abusa'cometido por 
parte de varios compradores ide-Bienes na
cionales qne , después da babor satisfecho el 
primer plazo y posesionados^ do las fincas 
que remataron, dejan de realizar los sucesi
vos á su debido tiempo, y en lo cual cabe mu
cha culpa' a algunas administraciones que 
descuidan los actos de gestión qno las com
peten , "ha acordado se sirva. Vv-K. disponer 
que llegado este caso, y. previas! las dos invi
taciones de 15 y 10 dias que* establece el 
articulo 164'de la Real jnstruéoion de 31 de 
n ayo de 1835, se proceda porosa Adminis
tración principal del ramo á iáoautarse de la 
finca como hipoteca especial del débito, á no 
ser que el deudor tuviese otrosí bienes de mas 
fácil salida , pues entonces se travará desde 
luego la ejecución sobre ellos hasta conseguir 
que la Hacienda perciba sin la menor tar
danza el importe del plazo devengado.—Lo 
comunico á V É. para los efectos corresr 

porra" i en tes, dando conocimiento á ese Admi
nistrador , á fin »de que proceda inmediata
mente á realizar los débitos por plazos venci
dos y ño satisfechos,, en el concepto de que 
la menor'omisión eh este particular le inferi-
rá una gjraveirresponsabilidad » 

' ¡Lo'que se nace saber'por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para que. llegue 
á noticia de los compradores á quienes Cora-
pfénda lá preinserta comunicación y no pue
dan alegar ignorancia, en tiempo alguno, j 
£1 Madrid l« de noviembre, de .1837 <—El 

arques, d'- fórvexjú. 
«¿7 B To ••:!•.•>/. 

provincia donde haya estableridose^an-
cos, que el día 3! del actual despoe3 del to
que do oraciooeí, se constituyan en lus.tnís-
m us acoi apañado s del Secretario del A y flo
tamiento ÓÍQ dos fieles de fechos habilitados 
y practiquen un escrnpaloso recuento y re
peso de todos |los efectos quo se encuentren 
existentes, levantando acta por cada están-
lauco de las clases, peso ó número de dichos 
efectos* la cual firmará el estanquero: Que ! 
en los estancos situados en cortijadas y otros 
puntos rurales, sa practique igual operación ' 
ante:los Alcaldes pedáneos, acompañados de 
dos hombres buenas: Qne da las actas qne 
se redacten, se saquen dos copias legalraen-
te autorizadas, y per.el correo mas inmedia
to se remita una A- la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, y otra 
al Administrador subalterno de; Rentas es
tancadas del partido. 
-. Que en los pueblos donde haya Adminis
tración- subalterna de Rentas estancadas, se 
constituyan también las alcaldes en dias en 
el mismo dia 31, después de concluidas las 
horas:de despacho, acompañados del escriba
no, A practicar el repeso y recuento de los 
afectos y envases existentes en los almacenes 
de la misma dependencia y formación de ia-* 
ventario de útiles, estendiendo testimonio de 
lo que positivamente resalte en el acto, y no 
lo que arrojen los Libros de cuenta y razón; 
remitiendo dicho testimonio á la Adminis
tración principal de Hacienda publica, y 
dando copia ó duplicado al Administrador 
subalterno. . -
v Del celo de los Sres. Alcaldes espero no 
Habrá la menor omisión para el cumplimien
to de este interesante servicio, porque en 
otro caso no podria dispensarme de exigirles 
la~ mas severa "respóñsabifidafir ATinTsmo 
tiempo les encargo acosen el recibo de esta 
circular luego que llegue á sus m¿nos el Bo
letín oficial en que se publica. • - . M * 

Madrid 11 de ikciembre ie 1857.—El 
Marqués de Corvera. 5 

t j 
a» * 

91 ii « 
01 Debiendo proceder se en lia del corriente 

año al repeso y reouénn» de. todos los efectos 
estancados que se hallan existentes, en las 
dependencias da.Hacienda, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos dal 

¿ i-, 7 n< • 

Necesitando la Administra-ion principal 
de Hacienda pública de ésl '"rrnncia, co
nocer con-drgenda el r- > ttn w-r de las ren
tas de los.eyKflcije'firiir'*io" en cade pueblo, 
prevengo á los «yrótámientos 'onstúnclóna-
le* respectivos,-qae tf^W tftüiínvj ?te ocho dias 
indefectiblemente. remitan i la* expresada 
Árhnioistracion, on estado >fc dicha? rentas, 
arreglado al modelo que á *• /.uinv ion se 
eiñresa. 

Espero del celo de las corporaciones mu
nicipales el mas exacto y puntual cumplí-
míenlo de este interesante servicio. 
• Madrid 12 de diciembre de 1837 — E l 

>farques de Corvera." 2 

PROVINCIA DE MAIUÚH. 
t . ¡ i J e b 

RüEBLO Ut i. ; N'tHERO DE VECINOS^ ' ' RlQCSZA URBANA. 

M u o; .i í.i<« i; r . . 

RESUMEN del número ¡le habita ates,de 500 rs] arrio* de prodwíto integro anual y dei de 
Fabricas y sus alquileres (nmbiéii anuales que existen en este 'pueblo chuteadas en la 
forma que se éspresa. " <Wil i i • • • • . ¡ - <• 

Numero 'de cuartos 

ó habitaciones. 
w- i . : : : . ! 

• ti 1 1 - - . i í ' 
.(•!<'rí • di 01 

|'j . ' 

l . i . ... í 1 (I ( 

DIVISION DE I^ASJIISMAS SEGÚN LOS ALQUILER*^ O í r PA4.M. 

De 500 
realeo A 
1000. 

VJ-II ..I r 

M i I • 

De 1001 
* 1500 

I ! ii 

De t:.0i 
á 2000. 

De SOOI 
á 3000. 

•ti üi 

De 3001 
arriba. 

* ». . i 
.; i 
A r 
.1.1 .• 

I . ... . 

! . i •* •' I 

Importe 
anual de 
sos al

calleres. 

de 

i i 
. 1 

5 añero 1 Importe 

fábricas. ' 

aooal de 
[ sosaN 
qaileres 

. » 1 qt> . II OIJO i r .1 i I I ,i ..;< e. 
NOTAS. No se cotuprcudurán en el numero los Palacios Reales, los de los prela los, ni 

las casas de los párrocos, tampoco deberán incluirse las casas de labor situadas en despa
blado y en general ninguna habitación ni finca, coyo alquiler pe llegue á 500 rs. r 

Deberán comprenderlo las habitaciones cuyo alquiler llegoe á 300 rs. aún ooando sa 
hallen ocupadas por BUA Altenos, graduándose el alquiler1 |K>r el r|ne ganarían si Vstqvleseti 
arrendados. ' ' «'' 
. . i ,'A\l. \,\\ , .' 0\|1 'kMaW.V. V» I . \ Í ,V\»\M\ .11 l . i . A ' ' . . ' * 

ÁrftJRtfSTAACION PRINCIPA!. DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MALI!II). 

P 

' De orden superior, él viernes 18 del ac
tual de doce á una de su tarde, tendrá lugar 
el segundo remate para el arrendamiento de 
consomos de Arganda,de esta proviociá. 
ante esta Administración y la subalterna de 
Rentas estancadas de Chinchón, bajo ol tipo 
de 50,400 rs., importe de la cantidad ofre
cida por el ayuntamiento con el aumento de 
un 5 por 100 j pliego de condiciones publi
cado anteriormente, y que se halla de mani
fiesto en las oficinas respectivas. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en la subasta. 

Madrid 12 de diciembre de 1857.—De
metrio Astudiilo. 

mm \ w f . t n i I aaaa 

píiego de condiciones que e¿Uiá ue mani-
fieslo. 

Valdileeha 11 de diciembre de 1857 — 
El teniente alcalde, Segundo Brea. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Alcalá de * 
. Henares. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares, previa autorización superior, sa
ca á pública subasta la raíz de regaliz, con
tenida en la ribera ó sitio denominado' do los 
Tejares, término de la misma ciudad, perte
neciente á os propios de ella, bajo las condi
ciones qne se hallan de manifiesto en la se
cretaria de la corporación; estando señalado 
para su remate el domingo 27 de los cor
rientes de diez á doce de su mañana en la 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente llamando licitadores. 

Alcalá do Henares 11 de diciembre de 
1857.—Francisco de Axizcun —Por acuer
do del ayuntamiento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Torrejón de 
Ardo-.. 

No bebiendo tenido electo per falta de 
licitadores, la subasta de los derechos dobles 
de consumo con venta libre de vino, vina
gre , aguardiente, aceite, jaboo y tocino, 
manteca y embutidos de asta villa, sia em
bargo de haber sido anunciada en el prime
ro bajo la cantidad señalada de encabe«a-
raiento, y el segundo por las dos terceras 
partas de aqnel, para con su importe oobrir 
la cuota del Tesoro y los gastos del presa-
puesta municipal de la misma y año próximo 
venidero; se señala nuevo remate para el 
domingo 20 dei corriente mes de diez á doce 
de su mañana en la casa consistorial, baja el 
tipo de las dos terceras partes y pliegos de 
condiciones formados al efecto. 

Eo el mismo dia, hora y sitio tendrá 
efecto la subasta de la venta esclusiva al por 
menor de carnes frescas. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrejon de Ardoz 11 de diciembre de 

1857.—Martin Moreno. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Habiéndose cubierto las dos terreras par
tes de la cantidad impuesta A los articules 
de consumo de esta villa de Torrolagona, 
quo ascienden A la de 32,819 rs. con SO 
céntimos, con mas los recargos de on 5 por 
100 por premio de cobranza y eondoccioa, 
y 7, A<0 r¿. MBMjIjlM M i t t fftU rantnhti-
cion, para cobrir el déficit que resalta en el 
presupues*o municipal» se abre nueva subas
ta con un solo remate que tendrá lugar el 
dia 20 del comente de diez á doce de su ma
ñana, en los soportales e> ta aplata de la 
Constitución, bajo la mejora de ue o por 100 
sobre los 32,819 rs. 00 céntimos, y después 
pojas A la llana, todo en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 212 de la Instrucción de 
consumos vigente. 

Torrelagnna II de diciembre de 1857 
— E l P. del A . . Valeriano Sera. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Se arriendan en pública subasta y caá la 
competente autorización, los pa*L¿s de 1A 
dehesa de Yaldetagua, bajo el pliego de con
dicione^ que está de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento, estando señalado pa
ra su3 dos remates los d:as 15 y 22 de los 
corrientes en las casas consistoriales de esta 
población y hora de diez á doce de su ma-
nana.-

San Agustín 10 de diciembre de 1837. 
— E l alcalde, Aogel Giné*.—Por su manda
do, Vicente Maribranca, secretario. 

Alcaldía conit-tac ota! de Alcobenias. 
|«i*y i* J91 *y * J • - - * i » vfc»«*ii 

A l arrendamiento de la medida y roma
na de la villa de Alcubendas para el año ve
nidero de 1858, se admite la mejora de la 
décima, importante 50 rs. vn.; y para sa 
segundo y último remate, se aa señalado por 
su ayuntamiento el domingo 20 del presen
te, de diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial. 

Akobendas 13 de diciembre de 1857.— 
El A. € . , Domingo García Calatrava. 

Ayuntamiento constitucional de Vallecas. 

La subasta de los derechos de las espe
cies de consumo coa venta libre para el año 
que viene de 1858 de vino, aguardiente, 
aceite, vinagre y jaboo, que se halla abierta 
con arreglo á instrucción, por no haberse 
presentado licitadores, ni aun por las dos 
terceras partes de la cuota, este ayunta
miento ha acordado anunciar noevemento 
qoe las subastas de los derechos qoe corres
pondan á cada una de las especies, ya sepa
radamente ó en conjunto, continna abierta 
en ia casa consistorial de diez á doce de las 
mañanas en los dias festivos, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la secre
taría. 

Lo qae se anuncia al público para cono
cimiento do las personas que quieran intere
sarse por uno ó mas ramos. 

Vallecas 12 de diciembre de 1857.— 
P. A . del ayuntamiento, Francisco Algora, 
secretario. 

Alcaidía constitucional de Las Bozas. 

Se halla rectificado y espuesto al público 
por término de ocho días en la secretaria de 
ayuntamiento, el padrón de riqueza o ami-
llaramiento qne ha de servir de base en este 
pueblo para el repartimiento de la contribu
ción territorial, respectivo al próximo año 
de 183S, coa objeto de que los contribuyen
tes que gusten puedan enterarse de él y pro
ducir las reclamaciones que crean oportunas; 
bajo apercibitnientp que pasado dicho térmi
no >.n verificarlo, ninguna será admitida. 

Las Rozas 13 de diciembre de 1837 — 
E l afcaaJa, José de la Cueva. 

-

Alcaldía constduciona! de Yicétoaro. 

Se halla hecha postura, cubriendo la 
cuota, al ramo del tocino salado, manteca y 
embutidos para el consumo del paralo de Vi -
calvara, con lá esclusiva venta al por menor 
para et ano próximo de f 85S; y se señala 
para sa única remate el dia 21 del actual 
a las once de su mañana ea la sala capitu
lar de este ayuntamiento, najo las cca¿ca>-
nes que estarán de manifiesto ea la secreta
ria del mismo. 

Viral vare 13 de diciembre de 1$3?.' 

Alcaldía cemstUMnonúl de lW*t¿*Aa. 

Sin perjuro de lo qw resuelva el Excmo. 
Sr. (iobernador, y mediante lo avanzado Jo? 
tiempo, el ayuntamiento cvnsLiueional de la 
villa de Valdileeha. ba señalado para la <*-
basta del remo o> la cxwdnrta los dias 20 
y 17 del cornéate Je ene* A doce de sus ma
ñanas en lis salas coosisM-iales. y tajo el 

• • al • 
nalséa&se bedn» poftora al rara? fe 

c*ro* de cerdo por IA can talad Je 1 9 0 rea
les $7 céntimo? , v precio de 40 cuartos o-
brade Vvíao x V J f , 3 6 t a * otada*)^ SC 
et fresco. 38 Ta de Ve^iaoa j 43 la at 
maniaca, «va U vea* esclusiva a! par ato-
oor duraftte et ato revVxto dt W 5 S . osa» 
ayuntamiento ha señalado para sa anteare-
mate el da 20 del actual y hora ar «Jaez á 
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doce de la mañana, eo la sala capitular, bajo 
las condiciones qoe estarán de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 13 de diciembre de 
1857.—Jacinto Rodríguez, secretario. 

Alcaidía constitucional de Humanes. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
ucttadores la subasta de los derechos, coo la 
venta esclusiva al por menor, de las especies 
de vino, aceite , jabón y carnes para el ano 
venidero de 1858, el ayuntamiento de dicha 
villa, previa rectificación de precios, ba seña
lado .para nuevos remates los dias 20 y 27 
del corriente, i las doce de sus mañanas, en 
las casas consistoriales. 

Humanes 10 de diciembre de 1857.—El 
alcalde, Juan Hernández. 

Alcaldía constitucional de Natas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey se baila con
cluido y espuesto al público en la secretaria 
del ayuntamiento de'la misma, por término 
de echo dias, desde la fecha de su inserción, 
el padrón de riqueza, sobre la cual se ba de 
proceder al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1858, para que 
dentro de dicho término los contribuyentes 
que se hallen agraviados puedan presentar 
sus reclamaciones ante e-te municipio, pues 
pasado dicho término serán desestimadas y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Navas del Rey 11 de diciembre de 1857. 
— E l alcalde, Francisco Yelasco. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel de 
Abajo. 

E l ayuntamiento constitucional de este 
lugar, ba acordado proceder al arriendo en 
junto del vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
jabón y carnes de cerdo, con la venta esclusi
va al por menor, para todo el año próximo de 
1858,'y por separado las carnes de hebra, 
puesto que se encuentra competentemente 
autorizado. Se ha señalado para sus dos re
mates los dias 20 y 27 del actual, de diez á 
dore de sus mañanas, en la sala capitular. 

Caraba '.chel de abajo 14 de diciembre de 
1857.—Francisco Postigo.—Mariano del 
Pozo, secretario. 

Alealdia constitucional de Daganzo de 
arriba. 

£1 ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Oaganzo de arriba, con la compelen-
te autorización, tiene acordada subasta para 
el arriendo del arbitrio del peso y medida 
por todo el año de 1858; y para sus dos re
mates están señalados los dias 16 y 24 del 
mes actual de once á doce de sus mañanas 
en la ca¿a consistorial, bajo el pliego de con
diciones qoe estará de manifiesto. 

Daganzo de arriba 9 de diciembre de 
1857.—Mamerto Godin. 

Alcaldía eonstUucionat de Pelayos. 
Se baila concluido el amillaramiento de 

riqueza de la villa de Pelayos que ba de ser
vir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa para el año 
de 185S. En su consecuencia ios comprendi
dos en él, vecinos de San Martin de Yalde-
iglesias, podrán enterarse de sus respectivos 
abonos en los dias desde el 14 del actual 
hasta el 19 del mismo, que se baila de ma
nifiesto en la sala consistorial, pues pasado 
dicho término no se oirá reclamación alguna. 

Mayos 10 de diciembre de 1837.—El 
alcalde, Antonio Redonio. 

Alealdia eonstducionnt de Car abaña. 
Can la competente autorización del Ex-

eelenUsinio Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, aa saca 4 pftMwo remate, por todo el 
año inmediato de 1858, !a easa-boeVgoo, es-
traneoros de esta villa; y para sos dos rema
tes se señalan los dias 20 y 21 del corrien
te de eVt 4 dore de so mañana en las salas 
coosstoriaies, bajo el pliego da condiciones 
que se halla de rnaaaVsto en la secretaria de 
este ayuntamiento. 

CarabaiU 10 de fleiembre de 1857,— 
El A . C. P. , Juan Pe 1ro Escobar. 

Ayuntamiento constitucional de San Martin 
de Valdeigtesias. 

En virtud de autorización de S, K. , se 
sacan 4 pública subasta los pastos de invier
no de la dehesa de Yallelorenzo de esta ju
risdicción, bajo el tipo de 1,333 rs. 32 cén
timos, por la temporada qne media desde la 
la adjudicación del remate hasta fin de mar
zo, y con las demás condiciones qoe constan 
del espediente, para lo cual se señala el dia 
17 del corriente de once 4 doce de su ma
ñanaron sujeción al art. 79 da la ordenanza. 

San Martin de Yaldeiglesias 10 de di
ciembre de 1857.—Pió Maza. 

ias jud ic ia les . 

A voluntad de sus dueños y eo virtud de 
providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez decano de los de pri
mera instancia de ésta capital y su distrito 
de la Universidad, refrendada por el escriba
no de su número, Dr. D. Mariano García 
Sancha, se saca á la venta en pública subas
ta, el Coto redoiido denominado de Sil il los, 
sito en término de la villa de Yaldetorres, en 
la ribera del rio Jarama, compuesto de tier
ras dejabor, olivares, viñas, prados, monte, 
huerta, paneras, pajares, bodegas, corrales, 
hornos y casa; mas un palacio en la propia 
villa, con cuadra, cochera, hera y pajar. 
Para la celebración del remate está seña
lado el dia siete del próximo mes ne enero y 
hora de las doce de su mañana, en la sala 
de Audiencia deS. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte; advirtiéndose 
que hay hecha postura á dichos bienes por la 
cantidad de 900,000 reales, vn. á rebajar 
cargas. 

Las personas que gusten interesarse en 
el remate, podran adquirir los datos y ante
cedentes oportunos en el estudio del actuario, 
calle de Felipe 111 (antes de Boteros), núm 8 
cuarto 2.°, lodos los dias no festivos, desde 
las nueve de la mañana á las dos de su tarde, 
donde estará también de manifiesto el pliego 
de condiciones.—Sancha. 

En virtud de providencia del Sr. D. Se
vero Mentalvo, magistrado de audiencia de 
fuera de esta corte, y juez de primera ins
tancia del distrito del Mediodía de las afue
ras de la misma, refrendada del escribano de 
su número, D. Román Gil y Masegosa, se 
saca nuevamente 4 pública subasta una casa, 
sita eslramuros de Carabanchel alto, plazue
la de Caño viejo, lindante coo tierra de he
rederos de D. Antonio Palacios, la cual, con 
las superficies adyacentes, para servidumbres, 
entrada y corral de ella, forma un paraleló-
gramo que medido geométricamente, contie
ne dentro de si 1015 cuartos pies, que ba 
sido retasada por el arquitecto D. Pedro 
Blas de L"ranga en la cantidad de 5,044 rs. 
á rebajar cargas, y procede del abinlestato 
de Pablo Ruiz, vecino que fué de aquel pue
blo; habiéndose señalado para su remate la 
hora de las doce de la mañana del dia 4 de 
enero del año próximo venidero de 1858, en 
la Audienc.a de S. S., sita en las afueras de 
la Puerta de Atocha y primera easa del j a -
seo de las Delicias. 

Advirtiéndose que el que guste interesar
se en el remate, ha de consignar previamen
te en la escribanía 500 rs. que se le devol
verán caso de que no quedase 4 su fivur. 

RIFA 
A tucricio 

oc L O S arito* E S P O S I T O S 

ac LA PCLCSA ÜACJOSAL DE ESTA coa TE. 

L a piedad de S. M. tiene concedido su 
Real permiso para celebrar dicha rifa , y se 
ejecutará dividiendo en tres suertes los pre
mios , que constarán de diferentes alhajas y 
dinero, del modo siguiente: 

El primero: «le ce une MIL reales de ve
llón eo monedas de oro. 

El segundo: de una magnnVa CAM% de 
plata filigrana, con on precióse niño de marfil 
con collar de perlas. 

El tercero: de ana docena de cunta TOS 
de piala, agallooados, con sus correspondien
tes cochillos: de una can grande , de oro, 
esmaltada, de San Genaro: otra de Madrid, 
igualmente de oro, esmaltada;'y de un ROSA

RIO engarzado en plata, con cinco medallas y 
su correspondiente cruz de lo mismo. 

Los números que han de entrar en suer
te son del 1 al 50,000 inclusive. El sorteóse 
celebrará públicamente, coo la debida lega
lidad , el dia 31 de diciembre del corriente 
año de 1857, en el sitio de la Puerta del Sol; 
y verificado que sea, se dará noticia por car
teles , Gaceta y Diario, de los números qua 
salgan premiados, previniéndose que no sien
do reclamado cualquiera de los premios por 
el tenedor del billete agraciado dentro de no 
año, 4 contar desde el dia del sorteo, caduca
rá el derecho 4 é l , y se aplicará á favor del 
Establecimiento. 

El objeto de esta rifa es uno de los mas 
piadosos y benéficos , como qne el producto 
de la venta de los billetes ha de invertirse 
en la lactancia de lúa devalidos é inocentes 
seres que alberga y acojo la Inclusa de esta 
corte, y por lo tanto, la Junta de Damas es
pera de on público tan benéfico, de que tie
ne recibido repetidas pruebas, secundará sos 
buenos deseos, haciendo una limosna en 
comprar los billetes con probabilidad de ob
tener una recompensa, ademas de la que 
siempre merecen los actos benéficos y espe-
rimenta la conciencia del qoe los ejecuta á 
impulso de la caridad. 

Los despachos de billetes para dicha rifa 
se hallan establecidos, uno en la calle de A l 
calá, esquina á la de la Montera , y otro eo 
la Red de San Luis, esquina 4 la calle de 
Fuencarral. 

Madrid 20 de setiembre de 1857.—La 
Secretaria de la Junta de Damas de honor y 
mérito, Vizcondesa de Armería. 

A 2 rs. billete. 

B O L S A 

Cotización del 14 de diciembre ds 1857 á 
ios tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado, 59-35 y 40 c. 

Idem diferido, id., ¿6-90. 
Amortizabie de primera, id. 12-60 p. 
Deuda del personal, id . , 9-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de á 4,000 reales, 
id. , 87-50. 

Idem de 1 ."de junio de 1851, de á 2,000, 
id. , 87-50. 

Idem de 51 deagoslode 1852, dea 2,000, 
id.,8a3p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id. , 8por 100anual, id . , 10Ü-25. 

Acciones del Banco de España, id. , 147. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id . , l,5ot>. 

Compauia general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id . , 1,540 p. 

Sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs., 50 por 100 
de desembolso, id. , 1,600 d. 

Saciedad metalúrgica de San Juan da A l 
cana, de ¿,000, id. , 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres 4 90 dias, 49 d. 
París á 8 dias vista, 5-40. 

Plazas del reino. 

León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. 

Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almena, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/4. 
Barcelona, 7,8 p. 
Bilbao, 1 1/4 d. 
Burgos, 1/2 d. 
Caceres, 3 4 d. 
Cádiz, I 1/4. 
Caslell<jo. 
Ciclad-Real. 
Córdoba* 1/8. 
Corona, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
HueJva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 

Lugo, 5/8. 
Málaga, 3/4 p. 
Murcia, 1/4. 
Orense, 3/4. 
Oviedo, 1,2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, I d. 
Pontevedra, 3/8 p. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 d. 
Santander, I . 
Santiago, 1/1 p. 
Segó vía par d. 
Sevilla, I 1/1 d. 
Soria, 3/e. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO OB MADRID. 

, De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios da 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. vn. 
Algarrobas..de 41 á 45 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
Fanega*. Rs. en. 

47. , . 4 52 
70 . . 53 
4 2 . . . . . 54 

2 6 6 . . . . . 55 
262 56 
2 0 9 . . . . . 57 
254 58 
143 59 
3 8 0 . . . . . 60 
* 08 61 
138 62 
198 66 
119 68 
59 69 

155 70 
40 . . 71 

l o 9 . • » • • 72 
3 "4 # a % '• • 74 

2685 
Quedan por vender sobre 700 fanegas. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca . . . . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero . . á 18 * 
Idem de ternera . . 80 á 120 34 á 51 
Tocino añejo 158 á 145 51 á 32 
id. fresco á 40 
II. en canal 102 á 106 
Lomo 40 á 42 
Jamón 120 á 158 46 á 51 
Aceite 67 á 70 á 22 
Vino 54 á 42 10 á 16 
Pan de dos libras.. 12 á 16 
Garbanzos 50 á 46 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
Arroz 52 á 56 12 á 14 
Lentejas 18 á 24 8 á 10 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 á 64 22 á 24 
Patatas 4 á 6 2 4 5 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

1640 fanegas de trigo. 
1580 arrobas de harina de id. 
2200 libras de pan cocido. 

11586 arrobas de carbón. 
97 vacas que oomponen 41708 

libras de peso. 
552 carneros que hacen 12538 l i 

bras de peso. 

Lo qne se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de diciembre de 18o7.—El 
al -alile-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

7 de la m. 
l i da la t. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
0 s. 0 

II i a. O 
8 i s . 0 

Centígrado Barómetro. 
0 s. 0 26 p. 2 H ~ 

l i l i . 0 ,26 p. 2 l l . 
10 1 s .0 ¡26 p. 2*1. 
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